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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, informando 

que la parte demandante no corrigió la demanda y el término concedido para ello ha 

vencido. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 4 de febrero de 2021. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ. 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                     EJECUTIVO   

Demandante:           COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO UNIVERSIDAD  

   NACIONAL COOSERVUNAL  

Demandados:           SANDRA LILIANA CASTELLANOS MUÑOS 

Radicado:                 170014003010-2020-00558-00  

Interlocutrio No.:        096 
 

 

Por auto calendado el 26 de enero de 2021 y notificado por estado el día 27 del mismo 

mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que adolece. 

 

Según el informe que antecede de secretaría, la parte demandante NO corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. 

                 

                                     

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda  EJECUTIVO  SINGULAR promovido  por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO UNIVERSIDAD NACIONAL COOSEVUNAL con NIT 

890984981-1y en contra de SANDRA LILIANA CASTELLANOS MUÑOZ identificada con C.C. 

1053764677, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE. 

JUEZ 



 

  

 

 

 

 

 
FCV 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 017 del 5 febrero del 2021. 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ  

SECRETARIO 


